AfxEssalud

RESOLUCION DE INSTITUTO DE EVALUACION DE TECNOLOGIAS EN SALUD E
INVESTIGACION N° € 2 -IETSI-ESSALUD-2019

Lima, 2 ‘\ AGU 2019

VISTOS:

La Carta N° 331-DETS-IETSI-ESSALUD-2019, emitida por la Gerencia de la Direccién de
Evaluacion de Tecnologias Sanitarias, que traslada los Informes Técnicos N°s 121 y 122-
SDEDMyEB-DETS-IETSI-ESSALUD-2019, emitidos por la Subdireccién de Evaluacién de
Dispositivos Médicos y Equipos Biomédicos, con el cual se propone la modificacién de las
especificaciones técnicas de los equipos siguientes: “Oftalmoscopio  Indirecto” y
“Autokeratorefractémetro”, contenidos en el “Petitorio Nacional de Equipos Biomédicos para los
Centros Asistenciales del Seguro Social de Salud — ESSALUD 2018", aprobado por Resolucién
de Instituto de Evaluacién de Tecnologias en Salud e Investigacion N° 60-IETSI-ESSALUD-
2018, y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1.2 del articulo 1 de la Ley N° 27056, Ley de Creacion del Seguro Social de
Salud, establece que EsSalud tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y sus
derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevencion, promacion,
recuperacion, rehabilitacién, prestaciones econémicas y prestaciones sociales que
corresponden al régimen contributivo de la Seguridad Social en Salud, asi como otros seguros
de riesgos humanos;

71Que, el articulo 200 del Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organizacién y
¢/ Funciones del Seguro Social de Salud (EsSalud), aprobado por Resolucién de Presidencia
Ejecutiva N° 767-PE-ESSALUD-2015, concordante con el Reglamento de Organizacion y
Funciones del Instituto de Evaluacion de Tecnologias en Salud e Investigacién, aprobado por
Resolucién de Presidencia Ejecutiva N° 152-PE-ESSALUD-2015, define al IETSI como el
érgano desconcentrado responsable de la evaluacién econémica, social y sanitaria de las
tecnologias sanitarias para su incorporacién, supresion, utilizacién o cambio en la institucion,
asi como de proponer las normas y estrategias para la innovacion cientifica tecnoldgica, la
promocion y regulacién de la investigacion cientifica en el campo de la salud, que contribuya al
acceso y uso racional de tecnologias en salud basada en la evidencia, eficacia, seguridad y
costo efectividad, a ser utilizadas por la red prestadora de servicios de salud en el dmbito
nacional. Asimismo, es el responsable del petitorio de medicamentos y del listado de bienes de
tecnologias sanitarias y guias de practica clinica en la institucion:

Que, los incisos d) y e) del articulo 5 del Reglamento de Organizacion y Funciones del Instituto
de Evaluacién de Tecnologias en Salud e Investigacién establecen como funciones del IETSI,
entre otras, el evaluar de forma sistematica y objetiva las tecnologias sanitarias aplicadas para
la salud, baséndose en evidencia cientifica, teniendo en cuenta aspectos de seguridad,
eficacia, efectividad, eficiencia e impacto econémico en EsSalud, y el aprobar la incorporacion,
supresion o cambio de tecnologias sanitarias a ser aplicadas en EsSalud, en el marco de Ia
sostenibilidad financiera;

Que, mediante Resolucién de Instituto de Evaluacién de Tecnologias en Salud e Investigacion
N® 60-IETSI-ESSALUD-2018 se aprueba el “Petitorio Nacional de Equipos Biomédicos para los
Centros Asistenciales del Seguro Social de Salud — ESSALUD 2018", consignandose entre los
equipos al “Oftalmoscopio Indirecto” y al “Autokeratorefractémetro”;

Que, mediante el informe del Visto, la Subdireccién de Evaluacién de Dispositivos Médicos y
Equipos Biomédicos informa que la Gerencia Central de Proyectos de Inversién ha remitido el
listado de equipamiento hospitalario (equipamiento biomédico, equipamiento complementario,
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mobiliario clinico e instrumental quirtrgico) correspondiente a los proyectos de inversion para el
presente afio. Indica que los equipos “Oftalmoscopio Indirecto” y *Autokeratorefractémetro”
forman parte del equipamiento de los proyectos de inversion de Pasco y Talara. Para la
actualizacién de las especificaciones técnicas se ha evaluado los modelos disponibles en el
mercado. Asimismo, se ha contado con la opinidén técnica de los especialistas de las Redes
Prestacionales Almenara y Rebagliati y Sabogal;

Que, en este sentido, se hace necesario aprobar lo propuesto por la Direccién de Evaluacién
de Tecnologias Sanitarias; y,

Estando a lo propuesto por la Direccién de Evaluacién de Tecnologias Sanitarias y en uso de
las facultades conferidas en el Reglamento de Organizacion y Funciones del Instituto de
Evaluacién de Tecnologias en Salud e Investigacion, aprobado por Resolucidn de Presidencia
Ejecutiva N° 152-PE-ESSALUD-2015;

SE RESUELVE:

1. MODIFICAR, las especificaciones técnicas del equipo: “Oftalmoscopio Indirecto”, con
Cdédigo SAP 40110119, comprendido en el “Petitorio Nacional de Equipos Biomédicos
para los Centros Asistenciales del Seguro Social de Salud - ESSALUD 2018”, aprobado
por Resolucién de Instituto de Evaluacién de Tecnologias en Salud e Investigacion N°
60-IETSI-ESSALUD-2018.

Las especificaciones técnicas aprobadas estan contenidas en el Anexo adjunto que
forma parte integrante de la presente Resolucion.

2. MODIFICAR, las especificaciones técnicas del equipo: “Autckeratorefractometro”, con
Cédigo SAP 40110101, comprendido en el “Petitorio Nacional de Equipos Biomédicos
para los Centros Asistenciales del Seguro Social de Salud — ESSALUD 2018", aprobado
por Resolucién de Instituto de Evaluacién de Tecnologias en Salud e Investigacion N°
60-IETSI-ESSALUD-2018.

Las especificaciones técnicas aprobadas estan contenidas en el Anexo adjunto que
forma parte integrante de la presente Resolucién.

3. DISPONER, que la Direccion de Evaluacion de Tecnologias Sanitarias del Instituto de
Evaluacién de Tecnologias en Salud e Investigacién haga de conocimiento la presente
Resolucion a los oOrganos desconcentrados, organos prestadores nacionales,
establecimientos de salud y demas érganos que correspondan.

4, DISPONER, que la Direcciéon de Evaluacién de Tecnologias Sanitarias del Instituto de
Evaluacion de Tecnologias en Salud e Investigacion coordine con la Gerencia Central de
Tecnologias de Informacién y Comunicaciones la publicacién de la presente Resolucién
en la pagina web de EsSalud.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.
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